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LA SUSCRITA SUBGERENTE DE CONTRATACIÓN 

C E R T I F I C A 

Que, de acuerdo con la información que reposa en el expediente contractual y en la plataforma 
SECOP, el (la) señor(a) JULIAN DAVID TOVAR VILLAMIL, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía. No.7.715.001, prestó sus servicios en calidad de contratista de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital, bajo el siguiente contrato: 

CONTRATO 735 de 5 de julio de 2022 

OBJETO Prestación de servicios de apoyo a la gestión para el proceso de 
gestión catastral en el levantamiento de la información técnica 
de los procesos de actualización y conservación catastral. 

FECHA DE INICIO Siete (07) de julio de 2022 
FECHA DE TERMINACIÓN Treinta y uno (31) de diciembre de 2022 
VALOR DEL CONTRATO $ 26.465.064.oo 

VALOR DE LA ADICIÓN  N/A 
PLAZO DEL CONTRATO Seis (6) meses sin exceder el 31 de diciembre de 2022. 
PLAZO DE LA PRORROGA  N/A 
ESTADO ACTUAL Terminado 
 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

1. Recolectar, analizar, digitalizar y/o editar la información dentro del proceso de reconocimiento 
predial, grabación y digitalización de depuración de las bases de datos que se lleven a cabo en el 
proceso de gestión catastral, según asignación y de acuerdo con las directrices y rendimientos 
establecidos por la UAECD.  
2. Realizar y orientar técnicamente el desarrollo de las labores de oficina y campo en la 
recolección, digitalización y/o edición de información física, jurídica y económica y los 
procedimientos necesarios en el proceso de gestión catastral, acuerdo con las directrices 
establecidos por la UAECD.  
3. Mantener actualizada la base de datos predial resultado del trabajo de campo y oficina 
asignada por el coordinador designado en el proceso de gestión catastral, según asignación y de 
acuerdo con las directrices y rendimientos establecidos por la UAECD.  
4. Brindar apoyo en la generación de consultas de información catastral, según asignación y de 
acuerdo con las directrices y rendimientos establecidos por la UAECD.  
5. Brindar apoyo al proceso de control de calidad de la información física y jurídica, a través 
de las herramientas informáticas proporcionadas por la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital – UAECD.  
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6. Cumplir con todas las demás actividades que le sean asignadas por el supervisor del contrato, 
inherentes a la naturaleza del objeto contractual.  
 
 
 
Se expide en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de enero de 2023, a solicitud del 
interesado. 
 
 
 
 
JOHANNA CAROLINA GONZÁLEZ PÁEZ 
 

Elaboró: María Mery Roa Ramírez- funcionaria Subgerencia de Contratación  

Revisó: J.J. Sebastián Reyes Rodriguez – Abogado de la Subgerencia de Contratación.  
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 
CODAZZI, AL CONSULTAR LOS ARCHIVOS DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE 
GESTIÓN CONTRACTUAL Y EL APLICATIVO DE INFORMACIÓN 

 
CERTIFICA 

Qué el señor JULIAN DAVID TOVAR VILLAMIL, identificado con cédula de ciudadanía 
No.7,715,001. Suscribió el contrato No. 25910 de 2022 de acuerdo con la siguiente información. 
 

 

 

Objeto: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS DE APOYO AL 
SEGUIMIENTO, PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 
RECONOCIMIENTO PREDIAL EN EL PROCESO DE 
ACTUALIZACIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO EN EL 
MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO CASANARE 

Fecha de inicio: 08 de febrero de 2022 

Fecha final: 07 de junio de 2022 

Valor total del contrato $14,856,000.00 

Estado TERMINADO 

  
OBLIGACIONES CONTRATISTA 
1-Acompañar al responsable del proyecto de actualización catastral y al coordinador del 
proyecto en todas las actividades propias del área de actualización catastral. 
2-Realizar el alistamiento de información, asignación, control, revisión y seguimiento a las 
mutaciones y tramites asignados a los reconocedores prediales y apoyos a la gestión que estén 
bajo su responsabilidad.  
3-Realizar las actividades de apoyo de campo y oficina que le sean asignadas por parte del 
coordinador del proyecto y el responsable del proceso de actualización catastral como apoyo a 
la gestión y cumplimiento de metas.  
4-Verificar que los reconocedores prediales y personal de apoyo, realicen las fichas matrices 
de ph y/o condominios, de acuerdo a la información en las fichas prediales y/o de registro.  
5-Verificar que los reconocedores y apoyos diligencien la ficha predial (cuando aplique), de 
manera íntegra, registrando la información física, jurídica y económica, específica para cada 
inmueble, de acuerdo con las normas vigentes.  
6-Realizar control de calidad de campo y oficina a las mutaciones tramitadas por los 
reconocedores prediales y apoyos que se encuentran a su cargo, verificando que se hayan 
determinados los linderos y áreas de los predios de acuerdo al soporte jurídico, si se cuenta 
con él y efectuando el estudio sumario del derecho de propiedad, realizando las conexiones 
con la oficina de registro e instrumentos públicos conforme con las disposiciones catastrales 
vigentes.  
7-Verificar que los reconocedores prediales que están a su cargo, realicen la digitalización y 
cruce del trámite realizado en el aplicativo móvil dentro del proceso de 
actualización/conservación catastral.  
8-Garantizar que los reconocedores prediales que están a su cargo cumplan con las normas, 
procedimientos, calidad y rendimientos mínimos establecidos para esta labor se debe 
programar la asignación de los predios a cada reconocedor de manera equitativa, de tal forma 
que las cargas sean similares y que den como resultado el fácil cumplimiento de la norma para 
todos.  
9-Cumplir con los rendimientos esperados, los cuales son 20 trámites diarios, de conformidad 
con el muestreo asignado.  
10-Garantizar la calidad de la información gráfica resultado del proceso de reconocimiento 
predial.  
11-El contratista debe hacer uso de los equipos (PDA, TABLET, celular, cinta métrica y 
transporte, etc.) y servicios (internet, transporte, etc., suministrados por el proyecto) necesarios 
e indispensables para el desarrollo de sus labores, de tal forma que garanticen óptimos 
resultados”; es deseable que cuente con los equipos antes mencionados como un respaldo en 
caso de ser necesario.  
12-Hacer el control, seguimiento y asignación a las solicitudes radicadas por los usuarios en el 
área de ventanilla y las escrituras remitidas por la (s) oficina de registro e instrumentos públicos 
con el proceso de ICARE, emprendiendo las acciones pertinentes para cumplir con los tiempos 
legales de respuesta.  
13- Realizar el estudio y trámite a los oficios, peticiones, quejas, reclamos y/o tutelas que le 
sean asignados, proyectando las respuestas a que haya a lugar, cumpliendo con la 
normatividad y los términos de ley vigentes.  
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14- Implementar las estrategias necesarias para garantizar la adecuada y oportuna atención al 
usuario.  
15-Garantizar la calidad del dato y la depuración de la información producto de los cruces de 
las bases y los listados de inconsistencias de la información catastral, de las labores ejecutadas 
por los reconocedores prediales bajo su cargo. 
16-Cumplir y hacer cumplir los cronogramas de trabajo diseñados para el proyecto de 
actualización del municipio de paz de Ariporo Casanare y recopilar la información de ofertas 
inmobiliarias entregada por los reconocedores prediales.  
17-garantizar la entrega definitiva y ajustes pertinentes de la información como producto final 
de los procesos y etapas de la actualización catastral.  
18-proyectar, elaborar y presentar informes semanales y mensuales, requeridos por el 
supervisor y los informes finales del proyecto de actualización catastral cumpliendo con los 
términos y periodicidad que le sean requeridos, así como el informe final de las actividades 
desarrolladas dentro del término de ejecución del mismo.  
19-Realizar los desplazamientos que se requieran para dar cumplimiento al objeto contractual.  
20-Conocer y aplicar lo establecido en los procedimientos documentados (manuales, 
instructivos, metodologías, guías), al igual que conocer y diligenciar los formatos oficializados 
por la entidad para el cumplimento del objeto contractual y como garantía para el IGAC, de la 
eficaz planificación, operación y control de los procesos del sistema de gestión integrado.  
21-Cumplir con los protocolos de bioseguridad que disponen a nivel nacional e institucional 
frente a la declaratoria de emergencia decretada por covid19. 
22-Presentar los primeros días de cada mes el pago los aportes a la seguridad social.  
23-Reportes mensuales a entregar: 
1. el contratista deberá entregar informes mensuales de avance de ejecución del contrato, así 
como el informe final de actividades desarrolladas dentro del término de ejecución del contrato; 
así mismo un plan de trabajo y cronograma al inicio de la ejecución del contrato. 
2. generar informes de ejecución cuando sean requeridos por el supervisor 
 
La presente certificación y sus modificaciones (si aplica) se expide a los 2 días del mes de 
agosto de 2022, en la ciudad de Bogota_D.C. 
 
Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a 
contratacion@igac.gov.co 
 
 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR GONZALEZ MORENO 
Secretaría General (e) 

 
Proyectó:  Linda Katerine Puentes Julio, Contratista – GIT Gestión Contractual.  
Revisó:  Ana Mercedes Hernández Meza, Contratista – GIT Gestión Contractual. 
Revisó:  Alberto Díaz Borré, Asesor – GIT Gestión Contractual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
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 LA SUSCRITA SUBGERENTE DE CONTRATACIÓN 

C E R T I F I C A 

Que, JULIAN DAVID TOVAR VILLAMIL, identificado con cédula de ciudadanía No, 
7.715.001, prestó sus servicios en calidad de contratista de la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital, bajo el siguiente contrato: 

CONTRATO: N° 717 del 20 de agosto 2021 
 
 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestación de servicios de apoyo a la gestión para el proceso de 
gestión catastral territorial en actividades técnicas de los procesos de actualización y 
conservación catastral. 
 
 
Valor del contrato:     $14.000.000 .oo  
Plazo del contrato:    Cuatro (4) meses 
Fecha de inicio:     Seis (6) de septiembre de 2021 
Fecha de terminación:   Cinco (5) de enero 2022 
Valor total ejecutado:    $14.000.000 oo 
Plazo total ejecutado:    Cuatro (4) meses 
Estado actual:     Terminado 
 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 
 

1. Recolectar, analizar, digitalizar y/o editar la información dentro del proceso de reconocimiento 
predial, grabación y digitalización de depuración de las bases de datos que se lleven a cabo en el 
proceso de gestión catastral, según asignación y de acuerdo a las directrices y rendimientos 
establecidos por la UAECD.  
2. Realizar las labores de oficina y campo en la recolección, digitalización y/o edición de 
información física, jurídica y económica y los procedimientos necesarios en el proceso de gestión 
catastral, según asignación y de acuerdo a las directrices y rendimientos establecidos por la 
UAECD.  
3. Mantener actualizada la base de datos predial resultado del trabajo de campo y oficina 
asignada por el coordinador designado en el proceso de gestión catastral, según asignación y de 
acuerdo a las directrices y rendimientos establecidos por la UAECD.  
4. Brindar apoyo en la generación de consultas de información catastral, según asignación y de 
acuerdo a las directrices y rendimientos establecidos por la UAECD.  
 
 
 
 



 

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
 

 

 

 
11-03-FR-01 

V 1,3 

 
5. Cumplir con todas las demás actividades que le sean asignadas por el supervisor del contrato, 
inherentes a la naturaleza del objeto contractual  
 
 
Se expide en Bogotá, D.C., a los 6 días del mes de mayo de 2022, a solicitud del interesado. 
 
 
 
 
 

JOHANNA CAROLINA GONZÁLEZ PÁEZ 
 
 

Elaboró: María Mery Roa Ramirez  

Revisó: J.J. Sebastián Reyes Rodríguez.  
 

 





 









 



EL DIRECTOR TERRITORIAL META DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI CERTIFICA: 

Que la señor JULIAN DAVID TOVAR VILLAMIL, identificado con cédula de 
ciudadanía No.7.715.001 de Neiva, celebró con éste Instituto el siguiente 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS: 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 2144 del  17 de Agosto de 
2019. 

OBJETO: Prestaciòn de servicios personales para realizar actividades de 

reconocimiento predial en la zona urbana para actualizacion catastral en el municipio 

de Granada Meta OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

1.- Realizar la identificacion tecnica de los predios en campo verificando las medidas 
y areas de construccion existentes, linderos, asi como incorporacion de las 
construcciones omitidas en la fase tecnica del reconocimiento predial. 
2.- Dejar constancia de recibido cuando no sea posible ingresar a un predio 
comunicando fecha y hora de proxima visita o presentacion en la sede del IGAC 
donde funciona la comision catastral para que el propietario o poseedor autorice el 
ingreso. 
3.- Contar con los equipos e insumos necesarios e indispensables para el desarrollo de 
su actividad, que garanticen optimos resultados.  
4.-  Registrar la informacion predial en el medio suministrado por el IGAC ( ficha 
predial o aplicativo para dispositivo movil)  
5.- Efectuar medicion a terrenos de los predios de propiedad individual o 
reglamentados en propiedad horizontal.  
6.- Elaborar la representacion cartografica del terreno y unidades de construccion en 
el formato establecido, en escala adecuada.   
7.- A los predios asignados y colindantes verificar los linderos en ortofotomapa, 
verificar y tomar medidas a los poligonos de predios y representarlos a escala 1:500 o 
1:1000 en el formato de informe tecnico, teniendo encuenta que se adoptara el area 
digital para el terreno. 
8.- Tomar fotografias a las fachadas de la construccion principal de mejores acabados 
o de mayor area, conforme al manual de fotoreconocimiento haciendo entrega de las 
fotografias en cd renombradas con numero de ficha catastral, debidamente editadas 
conjuntamente con el informe de reconocimiento predial. 
9.- Identificar unidades de construccion, agrupandolas por caracteristicas similares en 
uso y elementos constitutivos para todos los predios, teniendo en cuenta que se 
adoctara el area digital para las edificaciones.     
10.- Capturar y verificar en terreno documentos de identidad de propietarios, titulos 
de dominio y folios de matricula inmobiliaria del sistema actual de registro de 
instrumentos publicos ( por omision o folio antiguo) conforme al titulo que justifique 
el dominio. 



11.- Realizar la consulta en la ventanilla unica de registro - VUR - de los folios de 
matricula, para verificar y corroborar la informacion si se requiere analisis juridico 
debe reportarlo al supervisor.   
12.- Garantizar la custodia de la documentacion recibida ya radica por el Sistema de 
Informacion Catastral y el Sistema de Correspondencia. 
13.- Preservar integramente la informacion exixtente en fichas catastrales o archivos 
digitales para conformar la historia catastral. 
14.- Responder por las no conformidades del reporte de cartografia y de matriculas 
inmobiliarias, detectadas en las fases de grabacion, digitalizacion y 
fotoreconocimiento y efectuar las correscciones y complementos necesarios a los 
trabajos que ordene el supervisor del contrato de servicio. 
15.- Entregar informes semanales, mensuales en cumplimiento del presente contrato, 
asi como el informe final de las actividades desarrolladas del termino de ejecucion 
del mismo. 
16.- Cumplir y aplicar las normas tecnicas establecidas por el Instituto Geografico 
Agustin Codazzi y en el manual de reconocimiento.    
17.-  cumplir con los rendimientos y plazos establecidos por el instituto para la 
entrega de los trabajos asignados y con la calidad requerida.  
18.- Generar y producir las alertas necesarias cuando los procesos se encuentren en 
etapas criticas y comunicar al supervisor el conocimiento de hechos o sircustancias 
que puedad afectar la oportuna y debida ejecucion del contrato o que ponga en 
peligro los intereses legitimos del IGAC. 

VALOR PACTADO:                         HASTA $11,010,312  
TIEMPO PACTADO:                       CUATRO (4)MESES Y QUINCE (15) DIAS, 
SIN EXCEDER DEL 30 DE                        
                                                               DICIEMBRE DE 2019 
FECHA DE INICIACIÒN:                03 DE SEPTIEMBRE DE 2019   
FECHA DE TERMINACIÓN:        30 DE DICIEMBRE DE 2019 

La presente certificación correspondiente al Contrato de Prestación de Servicios No. 
2144 de 2019 se expide a solicitud del interesado. Dada en Villavicencio, a los quince 
(15) días de abril de 2020. 

 
Proyectó: Adriana Baquero 
Revisó: Clara Ruth Garnica 

 

 

 

JAIRO ALEXIS FRIAS PEÑA 



 

 
 
 
 
 
 



 
 





 



 



 
 

 

 



 
 

 

 
 
 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

EL(LA) DIRECTOR(A) TERRITORIAL DEL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

TERRITORIAL BOLIVAR 
 

CERTIFICA 

Qué el (la) señor(a) JULIAN DAVID TOVAR VILLAMIL, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
7,715,001. Suscribió el  contrato No. 548 de  de acuerdo con la siguiente información. 

 

 

OBJETO 

PRESTAR SUS SERVICIOS PERSONALES PARA   REALIZAR ACTIVIDADES 
DE RECONOCIMIENTO PREDIAL, PARA VISITAR LOS PREDIOS URBANOS Y 
RURALES,  UBICADOS  EN  JURISDICCIÓN  DE  LOS  MUNICIPIOS  DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, PARA VERIFICAR LOS ELEMENTOS FÍSICOS 
Y JURÍDICOS, MEDIANTE LA PRÁCTICA DE INSPECCIÓN CATASTRAL, PARA 
IDENTIFICAR  SU  UBICACIÓN,  LINDEROS,  EXTENSIÓN,  MEJORA  POR 
EDIFICACIÓN Y PRECISAR EL DERECHO DE PROPIEDAD  O POSESIÓN, 
DENTRO DE LA ACTUALIZACION DE LA FORMACION CATASTRAL URBANA 
Y RURAL Y CORREGIMIENTOS EN EL DISTITO DE CARTAGENA DE INDIAS 

FECHA DE INICIO 02 de febrero de 2010 

FECHA FINAL 30 de mayo de 2010 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 
 

$6,920,000.00 

ESTADO LIQUIDACION 

     
 
 

OBLIGACIONES CONTRATISTA 

1-1) DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES O TRABAJOS QUE LE SEAN ASIGNADOS Y 
SUMINISTRAR TODA LA INFORMACIÓN QUE POR ESCRITO O VERBALMENTE LE SOLICITE LA 
DIRECCIÓN TERRITORIAL, EL GERENTE DEL PROYECTO Y EL COORDINADOR DE 
RECONOCIMIENTO PREDIAL, PRESENTANDO INFORME MENSUAL DE LAS LABORES 
REALIZADAS. 

 
La presente certificación y sus modificaciones (si aplica) se expide a los 22 días del mes de julio de 
2021, en la ciudad de Cartagena 

 
 
Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a 
contratacion@igac.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 

LUCIA ISABEL CORDERO SALGADO 

Director Territorial Bolivar 
 
 
 
 
 

  Revisó    Daysi Ines Mier Cantero 

Elaboró     Lina Marcela Castellar Perez 
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